
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
5485 Resolución de 13 de marzo de 2025, de la Secretaría General Técnica, por la 

que se emplaza a las personas interesadas en el recurso contencioso-
administrativo 1236/2024, interpuesto ante la Audiencia Nacional, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Séptima.

La Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección Séptima, de la Audiencia Nacional 
comunica la interposición por parte de la Confederación General del Trabajo, del recurso 
contencioso-administrativo seguido contra la Orden HAC/1164/2024, de 23 de octubre, 
por la que se establecen las normas para garantizar el funcionamiento de los servicios 
mínimos esenciales en la Corporación RTVE, por lo que se procede mediante la 
presente resolución a dar cumplimiento al trámite de emplazamiento a todos aquellos 
que se encuentren interesados en aquel, disponiendo de un plazo de nueve días, si a su 
derecho conviene, para personarse en los autos, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, ante el órgano jurisdiccional que lo ordenó, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 13 de marzo de 2025.–El Secretario General Técnico, Alberto Sereno 
Álvarez.
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